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AVISO LEGAL

Este Plan de Acción fue impreso gracias al apoyo generoso del pueblo americano a través de la Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). El contenido es la responsabilidad exclusiva de la 
iniciativa de Parlamento Abierto en Guatemala y no refleja necesariamente la posición de USAID o del Gobierno 
de los Estados Unidos.
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INTRODUCCIÓN

La Alianza para el Gobierno Abierto –AGA- fue lanzada en el año 2011, y busca promover una 
plataforma internacional para reformadores locales comprometidos a que sus gobiernos rindan 
cuentas, sean más abiertos y mejoren la capacidad de respuesta hacia sus ciudadanos.

Para incorporarse, los países deben comprometerse a sostener los principios de un gobierno 
abierto y transparencia al suscribir la Declaración de Gobierno Abierto. Actualmente son más 
de 70 países miembros. Dentro de los grupos de trabajo de Gobierno Abierto está el grupo 
de apertura legislativa, el cual se formalizó en noviembre de 2013. Este grupo promueve el 
intercambio, asistencia técnica, y vincular actores sociales con congresos.

Guatemala se adhiere a la AGA el 27 de julio de 2011 y ratificó su adhesión en el 2012, 
habiendo implementado hasta la fecha, dos Planes de Acción Nacional de Gobierno Abierto, y 
actualmente se encuentra en la fase de implementación del Tercer Plan de Acción. Este último 
cumplió con los principios de transparencia y participación ciudadana, realizando un proceso de 
consulta y co-creación de los compromisos.

Después de un proceso de diálogo entre representantes de sociedad civil e instituciones 
públicas, se conformaron 22 compromisos que forman parte del Tercer Plan de Acción Nacional 
de Gobierno Abierto 2016-2018, basados en 5 ejes de trabajo: a) Acceso a la Información 
Pública y Archivos Institucionales, b) Innovación Tecnológica, c) Participación Ciudadana, d) 
Rendición de Cuentas, y e) Transparencia Fiscal.

Dado que el año 2015 fue un año histórico para el país por los múltiples casos de corrupción 
que salieron a la luz pública, la iniciativa de Gobierno Abierto se convierte en un mecanismo 
propicio para la prevención de la corrupción y la transformación de la gestión pública. En este 
sentido, en el Tercer Plan de Acción, están involucradas no solo instituciones del Ejecutivo, sino 
también el Organismo Legislativo, Contraloría General de Cuentas Infom, Anam, Usac, y otras 
entidades descentralizadas y autónomas.

El Congreso de la República es responsable directo en la implementación de 2 de los 22 
compromisos del Tercer Plan de Acción, de esta cuenta el Organismo Legislativo a través 
de la Junta Directiva 2015-2016, decide realizar el primer ejercicio de Parlamento Abierto 
en Guatemala, guiado bajo los principios de Gobierno Abierto, se compromete a promover 
una cultura de apertura, transparentar la información parlamentaria, facilitar el acceso a la 
información parlamentaria y a permitir el acceso electrónico y de análisis de la información 
parlamentaria (Principios de la Declaración de Parlamento Abierto).
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I. Acciones de Gobierno y Parlamento Abierto
Durante el Seminario Internacional sobre Transparencia y Probidad en el Congreso Nacional y 
el Sistema de Partidos Políticos, realizado en Chile en enero de 2012, las y los parlamentarios 
firman por unanimidad la Declaración de Santiago, en donde acuerdan la creación de la Red 
Parlamentaria Interamericana de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Probidad. 
En septiembre de 2015 se incorpora a ParlAmericas, bajo el nombre de Red de Parlamento 
Abierto, del cual Guatemala es miembro a través del Congreso de la República.

En marzo del 2015, El diputado Amílcar Pop, jefe de la Bancada WINAQ, fue nombrado por 
el Congreso de la República, según Acuerdo de la Junta Directiva, número dos guión dos 
mil quince (2-2015), presidente de la Comisión de coordinación y seguimiento de las acciones 
del Parlamento Abierto y Democrático –PARLAD-. Este, es un consorcio conformado por: 
Asociación para el Desarrollo Legislativo y la Democracia -LEGIS-, el Centro de Estudios de 
Guatemala –CEG-, Netherlands Institute for Multiparty Democracy -NIMD- y el National 
Democratic Institute –NDI-.

El PARLAD es el órgano ejecutor de las acciones para el cumplimiento de los objetivos planteados 
en la “Carta de Entendimiento para la Cooperación entre el Congreso de la República y el 
Pueblo del Reino de Suecia”, siendo su objetivo general fortalecer técnica e institucionalmente 
al Congreso de la República, a través de la participación ciudadana organizada, que transforme 
el sistema político, para desarrollar un marco normativo democrático.

En julio del 2016, el presidente del Congreso, Mario Taracena Díaz-Sol, inauguró el foro “Desafíos 
del parlamento abierto en Guatemala”, dentro del Congreso de la República con el objeto de 
sensibilizar sobre el tema para ayudar en el proceso abierto para el trabajo legislativo.

El Congreso de la República es responsable en la implementación de dos compromisos; el 
primero dentro del eje de Acceso a la Información Pública y Archivos Institucionales, que consiste 
en: Instalar una Mesa Multisectorial para discutir, elaborar y presentar un proyecto de ley para 
fortalecer el derecho de acceso a la información pública, archivos institucionales y la institución 
reguladora. En el eje de Participación Ciudadana: Crear e institucionalizar mecanismos de 
opinión ciudadana para los proyectos de ley.

II. Proceso de desarrollo
 a. Desarrollo del proceso de consulta y co-creación.

Con el apoyo del Instituto Nacional Demócrata; la Junta Directiva del Congreso de la República, 
el día 17 de octubre del año 2016, le otorga audiencia pública a las organizaciones de sociedad 
civil que integran la Alianza para un Congreso Abierto Guatemala (ACAG) en donde se conversa 
sobre la importancia de establecer esfuerzos institucionales de apertura y transparencia que se 
encaminaran a darle sostenibilidad a las decisiones de transparencia, acceso a la información y 
participación ciudadana aprobadas por la Junta Directiva 2016-2017 presidida por el Diputado 
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Mario Taracena, para generar así, una política de transparencia permanente dentro del 
Organismo Legislativo. En dicha audiencia se invita al Congreso de la República que se sume a 
la iniciativa de Parlamento Abierto y dicho órgano delega en varios asesores y directivos valorar 
el mecanismo para sumarse a la misma. Es así que luego de varias reuniones de trabajo, Junta 
Directiva mediante el punto segundo: asuntos legislativos, literal h) del acta 57-2016 de fecha 2 
de noviembre de 2016, aprueba el reconocimiento y adhesión del Congreso de la República de 
Guatemala a la Iniciativa de Parlamento Abierto y delega un equipo institucional para discutir y 
realizar el proceso de co-creación del I Plan de Acción del Parlamento Abierto con las diferentes 
organizaciones de sociedad civil, asegurando siempre cumplir los estándares y las prácticas que 
caracterizan a la Alianza para el Gobierno Abierto.

Luego del desarrollo de las sesiones de co-creación del I Plan de Acción del Parlamento Abierto, 
la Junta Directiva mediante el punto segundo: asuntos legislativos, literal f) del acta 62-2016 
de fecha 21 de noviembre de 2016, aprueba dicho Plan para el año 2016-2017 y nombra los 
Diputados Aníbal Rojas y Carlos Barreda como acompañantes al proceso de implementación 
de los 5 compromisos asumidos en los 3 ejes aprobados y para el efecto emite el Acuerdo de 
Junta Directiva 33-2016 de fecha 21 de noviembre del 2016. Así mismo, las organizaciones 
pertenecientes a la ACAG sostuvieron una serie de reuniones para obtener insumos e ideas en 
base a consultas públicas sobre las posibles temáticas a abordar dentro de los compromisos del 
Plan de Acción de Parlamento Abierto.

Como parte del proceso de co-creación, es relevante destacar que se sostuvieron dos reuniones 
de trabajo en donde hubo un ejercicio de diálogo bidireccional, con el acompañamiento del 
Instituto Nacional Demócrata y Counterpart International como moderadores del ejercicio (la 
metodología se detalla adelante). A partir de lo realizado en ambas sesiones, se alcanzaron 
acuerdos sobre tres ejes temáticos y sobre cinco compromisos, mismos que componen la 
estructura del Plan de Acción de Parlamento Abierto.

 b. Metodología para la elaboración y co-creación del Plan de Acción

Con el apoyo técnico del Instituto Nacional Demócrata y Counterpart International, se realizó 
la metodología de co- creación de los compromisos. Los principios de la co- creación son: la 
colaboración, transparencia, participación, horizontalidad, y respeto.

Reglas de co-creación:

• Moderador/ra: Lidera la discusión de la mesa. Es el encargado de ceder la palabra, dirigir 
la discusión entre las partes, realizar la relatoría de la mesa y buscar la construcción de 
acuerdos. Debe mantener neutralidad e imparcialidad en el proceso de co-creación.

• Replicador/ra: Apoya al moderador/ra centrando la discusión y tomando el tiempo de 
las intervenciones. A cada 15 minutos, el replicador hará una síntesis para facilitar la 
construcción de acuerdos e identificación de disensos en la discusión de la mesa. Por 
último, es el encargado de la cuenta de votos en la mesa de co-creación.

• Encargado/da de minuta: Llevará un registro escrito de la discusión, que se entregará a 
cada participante al finalizar cada sesión de eje de trabajo.
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• Se propone que el equipo de facilitación esté conformado por personal de Counterpart, 
IRI y NDI.

• Presentación de compromisos: Los compromisos son las propuestas de apertura 
parlamentaria. Su presentación tendrá una duración máxima de 5 minutos. Se explicará 
el porqué, para qué de la discusión y su inclusión en el marco del eje temático.

• Intervenciones: Cada intervención tendrá una duración máxima de dos minutos, a fin de 
que cada participante tenga oportunidad de expresar opinión.

• Derecho de respuesta: Toda persona tiene derecho de respuesta cuando es aludido de 
manera directa.

• Uso de tarjetas: Se utilizarán dos tarjetas (roja y amarilla) para notificar el tiempo 
disponible en cada intervención.

• Replicación: El replicador/ar sintetizará los puntos centrales de la discusión y los expondrá 
cada 15 minutos para orientar la discusión hacia la fase de acuerdos.

• Construcción de acuerdos: Los presentes (Congreso y Sociedad Civil) al no llegar 
acuerdos en consenso, deben votar de manera voluntaria y personal.

• Voto: Se vota a viva voz. Se votará en caso de que hayan aspectos técnicos irresueltos 
que impidan la plena aprobación del compromiso. En ese caso, se instaurará un “petit 
comité” para proponer una salida razonada al disenso.

• Tratamiento de disensos: Los disensos identificados se tratarán en un grupo de trabajo 
reducido encargado de negociar y/o proponer una toma de decisión ajustada, que se 
llevará a la siguiente sesión de co-creación para llegar a un acuerdo general de la mesa.

• Validación de compromisos: Al finalizar las mesas, los participantes ratificarán los acuerdos 
para su incorporación en el plan de acción de Parlamento Abierto. Posteriormente, la 
Junta Directiva los ratificará.
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• Etapa 1: Generar capacidades y conocimientos sobre gobierno y parlamento abierto.
• Etapa 2 y 3: Sesiones de co-creación.
 o Dinámica de las sesiones:
  ·  Apertura
  ·  Inicio de discusión por eje temático
  ·  Presentación de los compromisos
  ·  Deliberación
   ·  Construcción de acuerdos
   ·  Tratamiento de disensos
  ·  Cierre
• Etapa 4: Aprobación y presentación pública del Plan de Acción.

Etapas de Co-Creación

• Antecedentes de Co-creaciónEtapa 1
• Primera sesión de Co-CreaciónEtapa 2

• Segunda sesión de Co-CreaciónEtapa 3
• Aprobación y presentación pública del 

Plan de AcciónEtapa 4
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 c. Cronograma y desarrollo de mesas de trabajo.

Jueves 17 de noviembre 2016 

Horario Actividad Responsable 

15:00 a 
15:10  

Palabras de bienvenida Junta Directiva del Congreso 

15:10 a 
15:30 

Presentación de 
metodología 

NDI/CPI 

15:30 a 
18:30 

Eje Rendición de cuentas Mesa Plenaria  
Modera: NDI 

Viernes 18 de noviembre de 2016 

Horario Actividades Responsables 

08:30 – 
08:40 

Palabra de Bienvenida Personal del Congreso 

08:40 – 
08:50 

Relatoría de 1ra Sesión de co-creación NDI 

08:50 – 
10:10 

Eje de Innovación Institucional Mesa Plenaria  
Modera: Counterpart 

10:10 – 
10:20 

Coffee Break  

10:20 – 
12:20 

Eje de Transparencia: tres compromisos Mesa Plenaria -Modera: 
CPI/IRI 

12:20 – 
13:00 

Tratamiento de disensos (Petit Comité) Responsables Petit Comité 
División de plenaria en 
grupos 

13:00 – 
14:00 

Discusión y aprobación de acuerdos sobre disensos NDI 

14:00 – 
15:00 

Lectura de compromisos Counterpart  

15:00 – 
15:15 

Palabras de cierre Junta Directiva de Congreso 
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El 17 de noviembre se realizó la primera sesión de co-creación en el Salón del Pueblo del 
Congreso de la República, en el que asistieron las organizaciones de la ACAG, conformada 
por Acción Ciudadana, ASIES, Congreso Transparente, Guatemala Visible, Jóvenes contra la 
Violencia, Levantemos la Voz, Movimiento Cívico Nacional y Red Ciudadana, y representantes 
de la Junta Directiva, Unidad de Información Pública, Dirección de Informática, Recursos 
Humanos, Dirección Legislativa y Dirección General, para conocer las propuestas de sociedad 
civil y llegar a acuerdos sobre los mismos. El primer eje consensuado fue el eje de Participación 
Ciudadana y Rendición de Cuentas, del cual surge un compromiso.

Al siguiente día, 18 de noviembre, continúo la reunión en el Hotel Royal Palace, en la que se dio 
a conocer la propuesta de los compromisos de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
e Innovación Institucional. En el primer caso, se llegó al acuerdo de tres compromisos y en el 
segundo, se consensuó un compromiso. Haciendo un total de 5 compromisos para el primer 
plan de acción de Parlamento Abierto.

Con el afán de cumplir con la legalidad del caso, los compromisos acordados en las mesas de 
trabajo, fueron presentados a los miembros de Junta Directiva del Congreso de la República, 
el 21 de noviembre de 2016 y que tanto mediante el punto segundo: asuntos legislativos, 
literal f) del acta 62-2016 de fecha 21 de noviembre de 2016, se aprueba el I Plan de Acción 
del Parlamento Abierto 2016-2017 y para el efecto se emite el Acuerdo de Junta Directiva 33-
2016 de la misma fecha, el cual contiene y desarrolla el reconocimiento y adhesión por parte 
del Organismo Legislativo y Congreso de la República a la iniciativa del Parlamento Abierto; 
Aprueba el I Plan de Acción y detalla los compromisos por cada eje; Crea una instancia de 
monitoreo, evaluación y resolución de controversias que operara en la implementación de 
dicho Plan; Designa a los Diputados Aníbal Estuardo Rojas Espino y Carlos Alberto Barreda 
Taracena como enlace con la Junta Directiva 2017 para el acompañamiento y seguimiento de 
la implementación de dicho Plan y Reconoce de manera conjunta con las organizaciones que 
integran la ACAG a la Universidad Rafael Landívar como la entidad que realizara la revisión 
independiente del I Plan de Acción.
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III. Compromisos
Innovación institucional

El eje de innovación institucional tiene como objetivo impulsar una agenda progresiva de 
cambios dentro del Congreso de la República enfocada en la mejora de los procesos de apertura 
y manejo de datos abiertos, fortalecimiento de la capacidad técnica en uso de tecnologías, 
consolidación de herramientas de registro de información, entre otras.

La innovación institucional permanente permitirá al Congreso de la República actualizar 
sus diferentes procesos para que estos cada vez estén ajustados a las mejores prácticas 
internacionales en manejo de información legislativa, así como ser un referente en la región 
sobre la relevancia de las políticas de apertura como un modelo de administración pública y 
gestión de la información.
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Transparencia

El eje de transparencia está enfocado en el fortalecimiento de las estrategias de acceso a 
la información pública con las que cuenta el Congreso de la República, principalmente para 
impulsar la publicación proactiva permanente de información, desde las distintas dependencias 
de este. Dentro de los compromisos establecidos se sostiene que estos deben encaminarse 
a hacer de fácil acceso al ciudadano la información que se maneja en los distintos niveles del 
Organismo Legislativo, por lo que se deberá sensibilizar a todos los actores involucrados en la 
producción y consumo de información legislativa.
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Rendición de cuentas y participación ciudadana

Este eje de rendición de cuentas y participación está dirigido a desarrollar nuevos mecanismos 
de interacción entre funcionarios y ciudadanos con el objetivo de promover la transparencia, el 
diálogo y la representación política. Los distintos mecanismos de rendición de cuentas dentro 
del Congreso de la República deben ser actualizados de manera permanente, para que estos se 
ajusten a las condiciones y realidades de los distritos y población representada; la participación 
ciudadana debe ser un eje central en los diferentes ejercicios de rendición de cuentas para 
garantizar la interacción permanente entre la ciudadanía y los Diputados.
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IV. Acuerdo de colaboración
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